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N” 24,313 Gaceta Oficial, viernes 24 de agosto de 2001 

RESUELVE 

21 

TEMISTOCLES ROSAS R. 
Viceministro Interior 

de Comercio e Industrias 

RESCLUCION N” 277 
(De 20 de julio de 2001) 



22 Gaceta Oficial, viernes 24 de agosto de 2001 

+ Universidad de Panamá: 

N” 24,373 

Instituto Especializado dé Análisis 
Laboratorio de Calidad de Agua y Aire 

+ Universidad ,Tecnológica de Panamá: 
Laboratorio de Quimica 

Que mediante Notas 145 DCA de 14 de Junio de 2001 del jefe del Departamen!o 
de Calidad de Agua del Ministerio de Salud y de 7 de junio de 2001, del Director 
del Centro Experimental de Ingenierías y el Jefe del Laboratorio de Química, 
Facultad de Ingeniería Civil de ia Universidad Tecnológica de Panamá se ha 
sugerido modificar el Artículo Tercero de la Resolución No. 350 de 26 de julio de 
2000. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Se modifica el Artículo Tercero de Ia Resolucih C5ij de 
26 de julio de 200!1, e! cual debe decir: 

Afiiculo Tercero: “Los restiltadcs de !os análisis de laboraic;~!o c;~e aceptarsn ias 
auiorlaades competentes de manera temporal, hasta que ei Consqz r<az:ïr:i_! ti3 
Acreditación esté en capacidad de acreditar a !os labora!orios i:?er?sados 5:: 
prestar este tipo de ser?/icio, serán los laboratorios ti- ias s;~~ie[,i~~ 
universidades: 

+ Universidad de Panamá: 
Instituto Especializado de AnzYlsls 
Laboratorio de Caiidad de Agua y Aire 

t Universidad Tecno!ógica de Panamk: 
Laboratorio de Sanitaria, F2cdi2.d de Ingenleríz CIV!¡ 

Laboratorio de Qtiímica, Centro Experimenta¡ de !ng?,nterik 

ARTICULO SEGUNDO: La prese?te resolución entrari en v¡gsCcia 2 ?atiir de SI: 
phiicaciór, en Gaceta~Gfic!al. 

COMIJNhJESE Y PUBLIQUESF 

TEMISTOCLES ROSAS R. 
Viceministro Interior 

de Comercio e Industrias 


